
   
 

  RAZONES ACEPTABLES QUE 
JUSTIFICAN LA FALTA DE UN 

ESTUDIANTE 
 

(Código de Educación §46010, 
46010.5, 48205)   
Al alumno se le debe dar la 
oportunidad de reponer el trabajo 
perdido que sea casi igual, aunque 
no idéntico al que se hizo en clase. 
 
1.   Enfermedad (la escuela requiere una 
     excusa médica verificando la ausencia 
  por más de 10 días) 
 
2.  Cuarentena impuesta por un trabajador 
      del Departamento de Salubridad   

 
3.  Cita con el médico/dentista (requiere    

 nota del médico/dentista)  

4. Funeral de uno de los; padres, 
hermanos, abuelos, cuñados, o cualquier 

 Pariente que resida en la casa del 
alumno 

 
5. Si el alumno tiene que servir como parte 

del jurado en un juzgado municipal 
 
6.  Exclusión por razones médicas (sin 

exceder 5 días lectivos) 
 
7.  Por tener que presentarse en la corte  
  (se requiere verificación) 
  
  *    (A los alumnos se les debe 
    dar la oportunidad de   
    reponer el trabajo perdido 
    que sea casi igual, aunque 
    no idéntico al que se hizo 
    en clase.) 
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El Proceso de SARB 
Como lo Dicta la Ley 

 
3 faltas injustificadas = 
Tunante/Faltón/Se hace la pinta 
(Se reporta al supervisor de asistencia) 
 
6 faltas injustificadas =  
Tunante/Faltón/Se hace la pinta  
(Se reporta al supervisor de asistencia 
por segunda vez) 
 
7 faltas injustificadas =  
Tunante/Faltón/Se hace la pinta  
(Se reporta al supervisor de asistencia 
por tercera vez) 
 
8 faltas injustificadas =  
Tunante/Faltón/Se hace la pinta  
 (Se reporta al supervisor de asistencia 
por cuarta vez; el alumno se considera 
un faltón habitual y es sujeto a 
presentarse ante los miembros de 
Revisión Escolar, SARB)  
 
NOTEN: Diez (10) faltas excusadas son 
consideradas como excesivas. § Código Educativo 
Sección 48260 – Todo alumno con derecho a 
educación de tiempo completo o a educación 
obligatoria, que falta a la escuela por tres días  en 
un año escolar sin tener una excusa válida, o que 
en tres ocasiones en un año escolar, llega tarde por 
más de 30-minutos de un día de clases sin tener 
una excusa válida, o una combinación de éstas dos, 
se le considera tunante/faltón/la pinta, y debe 
reportarse al supervisor de asistencia o al 
superintendente del distrito escolar. 
 
 
 Los padres son responsables por la 
asistencia escolar de sus hijos de 6 años de 
edad hasta los 18. (§48200 Ed. Code). 

               
CASTIGOS 

        Código de Educación §48293  
 
Audiencia de SARB – La Revisión de 
Asistencia Escolar (SARB) le pedirá al 
padre y al estudiante que firmen un contrato 
de asistencia. Si lo prometido en el contrato 
no se cumple, tendrá como resultado un 
citatorio para presentarse ante un juez. 
 
1ra Infracción   Multa de no más de  
        de $100.00 dólares,  
       más recargos, lo que  
       puede sumar a un total 
       de $375.00. 
  
2da Infracción   Multa de no más de  
        de $250.00 dólares,  
       más recargos, lo que  
       puede sumar a un total 
       de $750.00. 
 
3ra Infracción   Multa de no más de  
  o más   $500.00 dólares,   
       más recargos, lo que  
       puede sumar a un total 
       de $1,200.00. 
 
Código  Cualquier adolescente 
Vehicular  menor de 18 años de edad, 
§13202.7 pero mayor de 13 años de 
 edad, que sea considerado 

tunante/faltón habitual, 
puede perder el privilegio 
de manejar durante un 
año.   

 
§48923 Ed. C. El no inscribir a su hijo en 

un programa de educación 
académica aprobado, 
puede resultar en una 
multa de $1,000.00. 

  
FALTAS INJUSTIFICADAS 

DURANTE EL AÑO ESCOLAR 
REGULAR 

 
              Razones inaceptables por las 

cuales las faltas a la escuela son 
consideradas como injustificadas. 
Se considera que el alumno esta 
haciendo rabona/novillos/la pinta 

 
Inaceptable si el alumno hace 
lo siguiente; injustificada si el 
padre hace al estudiante que 
haga lo siguiente: 

 
1. Irse a trabajar con el padre o 

con un pariente 
2. Irse de paseo a la playa, 

lago, río, montañas o 
desierto 

3. Irse a visitar familiares 
4. Ir a citas médicas de sus 

hermanos 
5. Quedarse a cuidar niños o a 

otros familiares 
6. Encontrarse bajo los efectos 

de drogas o alcohol 
7. Irse de vacaciones 
8. Problemas personales 
9. Reparar carros o otros artículos 

caseros 
10. Quedarse en casa a esperar que 

alguien venga a hacer reparaciones 
11. Irse de compras 
12. Por otras razones que no están 

incluidas en las que el estado 
considera justificadas 

 
 
 


